RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004594, Ent. N° 4102/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos (ANC) para el Ejercicio 2014, remitido por el Oficio No. 106/2013 de 30/07/2013;  
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos correspondiente al Ejercicio 2014, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Observar el Proyecto de Presupuesto por lo expresado en los párrafos 2.4) 2.5) y 2.9) del Dictamen; 
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 2.6) al 2.8) y 2.10) al 2.15) del Dictamen; y 

4) Comunicar al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2014 de la Administración Nacional de Correos (ANC). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Ar​tículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de 

la República y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, le​gales y reglamentarias  que resulten aplicables.

1) INGRESOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES PROYECTADOS

1.1) Ingresos proyectados

	Concepto
	Monto $
	

	Ingresos del giro
	
	1.270:382.931

	Servicios de Comunicaciones
	566:146.142
	

	Servicios de Logística
	252:941.999
	

	Servicios Transaccionales
	56:936.423
	

	Servicios Digitales
	9:469.567
	

	Filatelia
	4:888.800
	

	Tasa Financiamiento SPU
	380:000.000
	

	Ingresos ajenos al giro
	
	15:214.544

	Total de Ingresos
	
	1.285:597.475


1.2) Asignaciones presupuestales proyectadas

Presupuesto Operativo

	Grupo
	 Concepto
	           Importe ($)

	0
	Servicios Personales
	1.095:854.317

	1
	Bienes de Consumo
	44:372.485

	2
	Servicios No Personales
	399:078.001

	5
	Transferencias
	220.416

	7
	Gastos No Clasificados
	3:837.834

	
	
	

	
	Total Presupuesto Operativo
	1.543:363.053


Presupuesto de Operaciones Financieras

	Grupo
	  Concepto
	        Importe ($)

	6
	Intereses y otros Gastos Deuda 
	300.000

	8
	Aplicaciones Financieras
	1:100.000

	
	Total Servicio de deuda
	1:400.000


Presupuesto de Inversiones 

	Grupo
	Concepto
	        Importe ($)

	2
	Servicios No Personales
	67:381.288

	3
	Maquinaria y Equipos
	254:782.778

	
	Total Presupuesto de Inversiones
	322:164.066


1.3) Resumen y Financiamiento

	Total de Ingresos
	
	             1.285:597.475

	Presupuesto Operativo
	1.543:363.053
	

	Presupuesto de Operaciones Financieras
	1:400.000
	

	Presupuesto de Inversiones
	322:164.066
	

	Total de Egresos
	
	1.866:927.119

	Déficit
	
	581:329.644

	
	
	

	Financiamiento
	
	

	Organismos Internacionales BID – FOMIN
	261.308.999
	

	Organismos Internacionales UPU – UPAEP
	18.892.800
	

	Rentas Generales (Ley 18.719)
	301.213.808
	

	Total Financiamiento 
	
	581:415.607

	
	
	

	Superávit
	
	$ 85.963  


La Resolución de Directorio No. 230/2013 de 30/07/13, que aprueba el Proyecto de Presupuesto, expresa como resultado presupuestal un déficit de    $ 581:329.644, que se financia por Aportes de Organismos Internacionales por      $  280.201.799 y Aportes de Rentas Generales por $ 301.213.808.

La Ley de Presupuesto Nacional No. 18.719 (Anexo Tomo III) de 27/12/10 aprobó para ANC un subsidio de Rentas Generales de  $ 301:213.808 para el Ejercicio 2014. El Financiamiento de Organismos Internacionales por           $ 280:201.799 está sujeto a aprobación.  

2)  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto remitido fue aprobado por el Directorio de la ANC por Resolución No. 230/2013  de fecha 30/07/13 e ingresó al Tribunal de Cuentas para su consideración el 31/07/13, dentro del plazo previsto por el Artículo 221 (Inciso 1º in fine) de la Constitución de la República. 
2.2) El Proyecto de Presupuesto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente (Presupuesto 2012), de acuerdo a lo dispuesto por el Inciso 3) del Artículo 216 de la Constitución de la República. 

2.3) El Ente presentó el Informe circunstanciado sobre el cumplimiento de las metas y programas exigido por el Artículo No. 4 de la Ley N° 16.211 de  10/10/91.

2.4) El Ente no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 331 de la Ley N° 18.172, al no exponerse el financiamiento de los proyectos de inversión como contingente en un concepto específico e identificándolo como a obtener, estableciendo su destino. 
2.5) Las retribuciones adicionales previstas en el Artículo 12 Literal A) “Compensación a la Tarea”, Literal B) “Incentivo por cumplimiento de  Objetivos o Metas” así como la compensación prevista en el Artículo 14 “Compensación por Mantenimiento Nivel Retributivo”, se encuentran indeterminadas en cuanto a su monto. En el caso del Incentivo por Cumplimiento de Objetivos o Metas tampoco resulta determinado el criterio de su distribución.
2.6) La aplicación del Literal D) del Artículo 12 que reglamenta las jornadas  extraordinarias, deberá efectuarse atendiendo a lo dispuesto por las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo. Asimismo, se deberá tener presente lo establecido en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 159/002.
2.7) Al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 de 09/03/10 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad).

2.8) El Ente no presentó la siguiente información exigida por el Decreto No. 452/967 de 25/07/67:

-  El Plan Quinquenal de Desenvolvimiento correspondiente al Ejercicio 2015.

-   Proyección  de las variaciones patrimoniales del año. 

· Relación de regularizaciones y creaciones de cargos proyectados.

-  Tarifas proyectadas.

2.9) En el Artículo 6, se debería hacer referencia a  que el organismo podrá adecuar las asignaciones de las partidas de carácter no limitativo, dando conocimiento al Tribunal de Cuentas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
2.10) En la apertura de las partidas presupuestales se expone la “Compensación a la Tarea – Supervisión” por $  10.904.677,  sin asignarle un objeto del gasto de acuerdo con el  clasificador  vigente.
2.11) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21/11/06, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.

2.12) Las disposiciones de los Artículos 22 y 23 no merecen en principio observación, siempre que no signifiquen una modificación presupuestal fuera de la instancia respectiva. 

2.13) En referencia a lo establecido en los Artículos 17 y  24 de las normas de ejecución presupuestal, “Transformaciones y límites en la cantidad de cargos y funciones” y “Contratación en régimen de función pública”, se deberá tener presente lo dispuesto por el Artículo 1 Literal E) de la Ley 16.127 según el cual no podrán realizarse designaciones de nuevos funcionarios dentro de los doce meses anteriores a la finalización de cada período de gobierno. Asimismo, la contratación de personal bajo el régimen de función pública, deberá realizarse atendiendo a los procedimientos legalmente previstos.

2.14) Corresponde tener presente lo previsto por el Artículo 229 de la Constitución, por el cual los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias. 
2.15) De acuerdo a la normativa constitucional vigente el Directorio de la Administración Nacional de Correos, luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

2.16) El Tribunal de Cuentas emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto para la Administración Nacional de Correos para el Ejercicio 2014, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos. 

3) OPINION

En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos correspondiente al Ejercicio 2014, ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los párrafos 2.4)  2.5)  y 2.9) del Dictamen.

Montevideo, 16 de agosto de 2013.
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